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Trabajo y, por su naturaleza, le per-
miteal trabajador recibir un ingre-
so o ahorro, con motivo de sutraba-
jo, el cual, cuando no es posible va-
lorarlo, la legislación dispone que
será el equivalente al 50% del sala-'
rio del trabajadoh

Fundamento legal. Especial trata-
miento se le da a esta figura en las
entidades del sector público, dado
que se rigen por el principio de lega-
lidad (artículos 11 de la Ley General
de la Administración Pública y 11
de la Constitución Política), y se en-
tiende que únicamente serán sala-
rio en especie,'aquellos que así es-
tén previstos y regulados expresa-
mente en. el ordenamientb'

jurídico.
Lo anterior encuentra también

sustento en lo dispuest8 en la Ley
de Salarios de la Administración
Pública, la cual dispone en su artí-
culo 9 que las prestaciones o sumi-
nistros como alojamiento, alimen-
tación, v.ehículos, uniformes, etc.,
JlO tendrán el carácter de salario en
especie, ya que tales gastos solo se
otorgarán cuando las necesidades
del servicio así lo requieran.

Con fundamento en estas nor-
mas, se debe considerar que en las
administraciones regidas por el de-
recho público para que a una deter-
minada prestación en especie pue-
da concedérsele la naturaleza de
salario y aplicársele las consecuen-

cias legales que de ello derivan, de-
be estar así previsto en alguna nor-
ma, pues este sector está limitado
para conceder derechos o benefi-
.cios, por estar sujeto al ordena-
miento jurídico.

No obstante, se debe considerar
que si es la propia~dministración
la que le otorga a un beneficio el re-
conocimiento de salario en especie
y lo trata como tal, el beneficio po-
dría asumir esa naturaleza.

Por lo expuesto, es recomenda-
ble que las instituciones cuenten
con normativa que regule adecua-
damente el tema y además procu-
ren otorgar un adecuado trata-
miento a los beneficios que reco-
nozca a sus servidores.


